RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001219 E. 1049/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa número 3/12 de tres vehículos blindados para la policía Nacional

RESULTANDO: 1) que consta Resolución del Presidente de la República por la que se transfiere  dinero al Ministerio del Interior en el marco del fortalecimiento de las políticas públicas contra el tráfico ilícito de drogas referente al mejoramiento de la seguridad.

                                 2) que luce cotización de la firma Gaminer S.A de fecha 30 de enero de 2013 describiendo al vehículo marca Toyota modelo RAVA 0km, blindaje Tipo 3A, dirección hidráulica, aire acondicionado, cristales eléctricos, por U$S 54.783.

                                 3) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que autorizaría la contratación en las condiciones detalladas, expresándose que la incorporación da la flota Policial de los vehículos permitirá mejorar la eficacia de la fuerza de seguridad, incidiendo en las políticas de prevención y represión de la delincuencia.
                                               4) que en este sentido se entiende ajustado invocar la causal de excepción establecida en el art. 33 literal C numeral 8 del TOCAF, por lo que se autorizaría a la firma GAMINER S.A la compra de 3 vehículos blindados por un precio de U$S 164.349 más gastos de importación que se atenderá con la transferencia señalada en el resultando 1) de la presente resolución. Asimismo, se indica por la Dirección General de Secretaría del Organismo con fecha 21 de febrero de 2013 que dadas las características de los vehículos desde el punto de vista técnico y estratégico  no es recomendable su publicidad.

CONSIDERANDO: que, en el presente caso se configura la hipótesis prevista en por el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones; 
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 164.349 más gastos de importación previo control de su imputación al Grupo adecuado con crédito suficiente;
3) Cométese, asimismo, que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Resolución de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); 
4) Comuníquese al Contador Delegado;

5) Devuélvase”.
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